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TESTIMONIO 
: Pops KARDEX: - 14457 

a o MINUTA 839 
INSTRUMENTO: 863 7 .2N PC. 

" PODER " 

  

>. . . QUE OTORGA: 
: HLC INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A.C. 

: AFAVOR DE: 
MARIO DANILO ALDANA VARGAS 

no. . e 7 
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OL DISTRITO DE SANTIAGO | DES "SURCO, :PROMINCIA xo SEPAN 
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e An EN 
reno So! 

ANTÓN Q y NomifaR E Ac le PARA! QUE EN So 
ENTES ACTOS EN os TERMINOS 'SIcUiENTES: 

                

A PeoÑ BANCÍS A: NOMBRE . tá 'SUCURSAL EN ECUADOR; TRANS Y CEÑRAR ls CUENTAS. IERTAS, REÁAR VALORES DÉ 

e CUENTAS, POR méDiO D8 CieQues, ÓRDENES DE” PAGO, o POR 'orRo MODO, SIÉN CoMo Em; ENDOSAR Y COBRAR “CHEQUES 
  

  

SoNrÓRME DISPUESTO: EN lEL ARTÍCULO e_ DE LA LEY DE COMPAÑÍAS VIGENTE ENLA REPÚBLICA DEL! Ecl JR; (Mm REALIZAR culiquien 

DTRA ACTIVIDAD, ¡EGAL, DE ACUERDO ALAS LEYES DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y DE ACUERDO CON E, REGLAMENTO DE LA- “SUCURSAL; AA 

0 iv" OTORGAR, EN PARTE, 0 en su TOTALIDAD, LOS PODERES ATRIBLIDOS EN ESTA PROCURACIÓN, EN "FAVOR “DE PERSONA A SER- 

  

        

  

PLA OTORGANTÉ DA PLEÑOS PODERES Y AUTORIDAD PARA ACTUAR Y PARA REPRESENTARLA EN CUAL quier Acto NECESARIO, SOLICITADO o 

DE HECHO APRÓPIADO EN RELACIÓN A LO ARRIBA MENCIONADO; Y TAMBIÉN RATIFICA LOS ACTOS QUE EL OTORGADO DE HECHO EJERZA o. 
  

  
 



  

    

  

MARCO ANTONIO PACORA BAZALAR 003343; 
ABOGADO - NOTARIO DE LIMA 

TESTIMONIO 
' LIMA, 11 DE MAYO DE 2018, === 

, SIGUE UNA FIRMA ILEGIBLE Y UNA HUELLA DACTILAR DE; MANUEL ORTEGA RUBIN.- HLC INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A.C.- = 

AUTORIZACION. - SIGUE UNA FIRMA ILEGIBLE DE: JAIME WLADIMIR ALMANZA CURE.- CALN N* 1112, ===: y 

  

      

y . MARCO ANTONIO MARTIN PACORA BAZALAR ABOGADO — NOTARIO DE LIMA, CERTIFICO: QUE HE TENIDO A LA VISTA El. LIBRO 

" DENOMINADO LIBRO DE ACTAS DEJUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS N? 02, PERTENECIENTE A; HEAP LEACHING CONSULTING 

ANÓNIMA CERRADA, CON“ rue N*:.20467463684, LEGALIZADO ANTE MI OFICIO NOTARIAL, CON FECHA, 20 DE ASIL DE. . 

O HORAS, SE REUÑIERON EN EL LOCAL. SOCIALT “DE HLC INGENIERÍA Y 
CO, PROVINCIA 
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ses, DE: LA: SOCIEDAD Y. DESPUÉS DE UNA AMELIA: PRLEERACIÓN SÁ "JUNTA, SÉ 

    

  

A «REPÚBLICA | DEL 
Sa ta     

  
OPÓSITOS (9 «FINES MERAMENTE COMERC 

DICHA AGREVIACIÓN O" AFECTARA El NOMBRE, CORPORATÍV! On tA LDÉl 
  

  

“quimicas, LABORATORIOS, ¿pIQuÉS, PRESAS DRAGADO DE CANALES, MOVIMIENTO, DE TS SXCAVACIÓN, PERFORACIÓN; RELLENO, 

NIVELACIÓN, GRADUACIÓN, DE TERRENO, «ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN Y LIMPIEZA PE TERÍENO, .BXCAVACIÓN DE ZANDAS, REMOCIÓN DE     
      

¿ee 

DAR El SERVICIO DE INGENIERÍA: «DISEÑO Y CONSULTORÍA DE TODO TIPO DE OBRAS NTRE ELLAS _CIVILES, ELÉCTRICAS, 

A 5, SANEAMIENTO, IRRIGACIÓN, ELECTROMECÁNICAS, CARRETERAS, CALLES, CAMINOS, AUTOPISTAS, , ALCANTARILLADO, SISTEMAS” 
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 o MARCO ANTONIO PACORA BAzaLAR 0233 

ABOGADO - NOTARIO DE LIMA 

o TESTIMONIO 
B.2) BRINDAR SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA ENTRE ELLAS INGENIERÍA CONCEPTUAL, BÁSICA, DETALLE, DE TALLER, DESARROLLO DE 
PROYECTO - AS BUILT, 3D, DISEÑO INDUSTRIAL, INGENIERÍA DE MÉTODOS Y TIEMPOS, ESTUDIOS Y ANÁLISIS DE MERMAS, MAPEO Y 

z : MEJORA DE TODO TIPO DE PROCESOS, IMPLANTACIÓN DE LA METODOLOGÍA LEAN, DESARROLLO DE ANTEPROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN, 
DISEÑO DE PLANTAS, TANQUES Y CUALQUIER EQUIPO INDUSTRIAL.ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INGENIERÍA, SUPERVISIÓN Y CONTROL EN: 
LAS INDUSTRIAS AGRÍCOLAS, INDUSTRIAS MINERAS, INDUSTRIALES, EXTRACTIVAS E INVESTIGACIONES GEOLÓGICAS, INDUSTRIAS 

: MANUFACTURERAS DEDICADAS Al REFINADO DEL PETRÓLEO Y PETROQUÍMICA, QUÍMICA NO DERIVADA DEL PETRÓLEO, : 
: * SIDEROMETALÚRGICA, DE LA ENERGÍA, OBRA CIVIL, EDIFICACIÓN Y OTRAS INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS. = 

  

     

  

[CTURAS, TANQUES Y SPOOLS DE TUBERÍA ENTRE OTROS. = 

BRINDAR EL SERVICIO DE SUMINISTRO Y FABRICACIÓN METALMECÁNICA DE TODO TIPO DE ESTRUCTURAS, TANQUES, ' SPOOLS, 

DE FLOTACIÓN, . EQUIPOS ESPECIALES, ENTRE OTROS EN LOS SECTORES INDUSTRIALES, . HIDROCARBUROS, MINERO, Y     

    

  

| > : ar 08) BeDaR ASESORÍA Y CONSULTORÍA Ev 
Y MB 5) COMERCIALIZACIÓN DE 

B.10) SERVICIÓ DE DESARROLLODE GSÓrTWA 
A - 6.11) SERVICIO DE ASESORÍA Y rn z 
  

  

    

          
    
  

  
  

e "0.19 ALQUILER YARREN JAMIEÑTO DE 00D RES, 
A Z ze Sp EY COMPRA VÉNTA DE) RODUCTOS 
    

    

  

          
          
  

22) FISCALIZACIÓN AUDITORIAS E INSPECTORÍA EN SEGURIDAD E Hale NE Mi jr HEDIO ANIENTEN AE FINE ES 

23) REALIZACIÓN” be TRABAJOS DE INGENIERÍA TALES comó AUTOMATIZACIÓN, oa PUESTA a el 
yr 

    

  

      

      8.27) OBRAS DE SANEAMIENTO PÚBLICO Y PRIVADO. => 

8.28) TODO TIPO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN de PLANTAS DE TRATAMIENTO DE - AGUAS, = 

    

  
  

  

      

- d a DE MERCANCÍA POR CARRETERA. 

pAjO a £ “TRANSPORTE Y TRASLADO DE PERSONAS POR CARRETERA. == 

  
 



o MARCO ANTONIO PACORA BAzZALAR 0032493 
ABOGADO - NOTARIO DE LIMA o "TESTIMONIO TESTIMONIO 

B.37) PRESTAR SERVICIO DE INGENIERÍA, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE OBRAS CIVILES, OBRAS ELÉCTRICAS, OBRAS 

PORTUARIAS, OBRAS DE SANEAMIENTO, OBRAS DE IRRIGACIÓN, DE CARRETERAS, CALLES, CAMINOS, AUTOPISTAS DE ALCANTARILLADO, 

SISTEMA DE AGUA POTABLES, SISTEMA DE REDES DE ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, CANALES DE IRRIGACIÓN, 

PUENTES, PAVIMENTOS, TÚNELES, REPRESAS, HABITACIONES URBANAS, INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE ALTA, MEDIA Y BAJA TENSIÓN, 

MUELLES, CAMPOS DE ATERRIZAJE. 

= B.38) INSTALACIONES INDUSTRIALES TALES COMO REFINERÍAS, PLANTAS QUÍMICAS, DE DIQUE, PRESAS, DRAGADO DE CANALES. 

* B.39) ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN DE TERRENO. 

B.40) [IMPIEZA DE LUGARES DE CONSTRUCCIÓN. === 

  

    

   
    

    

        

  

  

  

    

    

    
    

2 UNANIMIDAD! FESMIERON "DESIGNAR ANSEROR MARIO DAMILO, ALDANA VARGAS 
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“Que, REPRESENTE. A LÁ SOCIEDAD EN ÁCTOS DE ADMINISTRACIÓN, 
DISPOSICIÓN Y:TODOS LÓS'ACTOS INFERENTES/A SU    

    

         
    

  
        

     

  

JIEICO: QUE LA FRA QUEANTECEDE AL PRESENTE DOCUMENTO CORRESPONDE A: MANUEL ORTEGA RUBIN, IDENTIFICADO CON | 

MENTO NACIONAL DE* IDENTIDAD NUMERO 04008926; QUIEN MANIFIESTA REPRESENTAR A: HLC INGENIERIA Y. CONSTRUCCION. 

EDAD ANONIMA CERRADA, SEGÚN FACULTADES INSCRITAS EN LA PARTIDA ELECTRONICA NÚMERO 11169953, DEL REGISTRO DE 

    

  

        
  

PNAS 

FO 

LURIDICAS DE LIMA. =s== 
IDAD CON ÉL ARTICULO 108* DEL DECRETO LEGISLATIVO N* 1049, EL NOTARIO CERTÍFICA LA FIRMA, MAS NO EL coÍMEnIDO TE 
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DOCUMENTO, ¡NO ASUMIENDO RESPONSABILIDAD SOBRE EL MISMO, DOY FE. ==* 

  

    Los MARCO ANTONIO PACORA BAZALAR — NOTARIO DE LIMA, UNA RUBRICA Y UN POST FIRMA DE MARCO ANTONIO PACORA 

ABOGADO — NOTARIO DE LIMA.- UN SELLO DEL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA.- UN SELLO DE SEGURIDAD NOTARIA PACORA 

     



  

o MARCO ANTONIO PACORA BAzaLAR 002240 
“ ABOGADO - NOTARIO DE LIMA 

o o . TESTIMONIO 
PARA LA TRAMITACION ORDINARIA: DE LOS" PROCEDIMIENTOS, ES REQUERIDO PODER GENERAL FORMALIZADO MEDIANTE SIMPLE 
DESIGNACIÓN DE PERSONA CIERTA EN EL ESCRITO, O ACREDITANDO UNA CARTA PODER CON FIRMA DEL ADMINISTRADO. = 
PARA EL DESISTIMIENTO DE LA PRETENSION O DEL PROCEDIMIENTO, ACOGERSE A LAS FORMAS DE TERMINACION CONVENCIONAL DEL 
PROCEDIMIENTO O, PARA EL COBRO DE DINERO, ES REQUERIDO PODER ESPECIAL INDICANDO EXPRESAMENTE El. D LOS ACTOS PARA LOS 
CUALES FUE CONFERIDO. EL PODER ESPECIAL ES FORMALIZADO A ELECCION DEL ADMINISTRADO, MEDIANTE DOCUMENTO PRIVADO CON 
FIRMAS LEGALIZADAS ANTE NOTARIO O FUNCIONARIO PUBLICO AUTORIZADO PARA EL EFECTO, ASI COMO MEDIANTE DECLARACION EN 

“COMPARECENCIA PERSONAL DEL ADMINISTRADO Y REPRESENTANTE ANTE LA AUTORIDAD, El EMPLEO DE LA REPRESENTACION NO IMPIDE 
LA INTERVENCION DEL PROPIO ADMINISTRADO CUANDO LO CONSIDERE PERTINENTE, NI EL CUMPLIMIENTO POR ESTE DE LAS 
OBLIGACIONES QUE EXDAN SU COMPARECENCIA PERSONAL SEGUN LAS NORMAS DE LA PRESENTE LEY. 

  

      

“DE CONFORMIDAD. CON EL ARTIAALO 59, INC50 0); DELALEY DEL NOTARIADO, EL NOTO QUE SUSCIE El PRESENTE INSTRUMENTO, DEJA, 
o TANCIA DE HGER “DADO OUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 5S*/DEL DECRETO” LEGISLATIVO. No iódo. LEY: 

"DEI NOTARIADO, -Eeoiaon ts y LA 'SeTÁ BISPOSICIoN COMÉLEMENTARIA mMODIFICATORIA 'DeL:ÓÉCRETO: LEGISLATIVO 
ISLATIVO N? 1232; HABIENDO. > EEECTÚADO Las MÍNIAS ACCIONES, DE-CONTROL Y DÉBIDA' DILIGENCIA EN MArERÍA, DE” 

:'COEO a o BeGRero" 
OTROS DELITOS RELACIONADOS A tÁ veria IEGAL Y CRIMEN 
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